RES. 1542/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001648, Ent. N° 2328/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.) -Dirección Nacional de Vialidad-, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 42/2012, convocada para la contratación de los servicios de transporte de diluidos, emulsión, cemento asfáltico, maquinaria vial y materiales varios;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/2012, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 62:756.86 IVA incluido, más el 10% por concepto de Imprevistos ($  6:275.686,10), a favor de la firma Ergont Ltda., una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
2) que, con fecha 28/12/2012, se dictó Resolución por parte del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de las atribuciones delegadas, por la cual se adjudicó el objeto del llamado a la citada firma y por los montos relacionados, por un plazo estimado de 3 años; la Contadora Auditora, con fechas 23/01/2013, 02/04/2014, 19/05/2015, 11/04/16, intervino preventivamente el gasto;

3) que, con fecha 15/03/2017, la Contadora Auditora devolvió el expediente sin intervenir gastos vinculados a imprevistos, alegando que el plazo del contrato estaría vencido;
4) que constan informes de la Dirección Nacional de Vialidad, de fechas 08/04/16 y 16/03/2017, los que en síntesis expresan que el objeto de la Licitación (transporte de materiales y maquinaria) se realiza según las necesidades de las distintas Direcciones, y dependen de muchos factores: climáticos, disponibilidad de material asfáltico por parte de ANCAP y muchos otros factores que hacen imposible prever la velocidad con que se va a consumir el Contrato de Transporte. Conforme lo anterior, el Contador Auditor interviene el gasto de $ 6:275.686 más mayores costos, con fecha 21/3/17;
5) que en esta oportunidad, la Dirección Nacional de Vialidad con fecha 19/09/2016, solicita la ampliación de la Licitación Pública, fundamentando la misma en que el transporte resulta vital a efectos de dar cumplimiento a las tareas de mantenimiento que se realizan en las Rutas Nacionales a cargo de las 10 Regionales de dicha Unidad Ejecutora;
6) que, asimismo, se informa que el contrato está en ejecución y no se han presentado problemas con la Empresa, siendo los precios convenientes a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio.- Dicha ampliación cubriría aproximadamente un (1) año de transporte para las Regionales;

7) que se adjunta Documento de Afectación Nº000440 de fecha 02/05/2017, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales; Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 387, TC 3  por la suma de $ 13:200.000;
8) que consta proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, ampliando en la suma de $ 12:551.372 incluido IVA, más los mayores costos, equivalente al 20% (ajustable según Pliego), adjudicada a la empresa Ergont Ltda., autorizando la inversión de hasta $13:220.000 para el presente Ejercicio, siendo los derechos y obligaciones del adjudicatario, los que surgen de su oferta y de los Pliegos respectivos que rigen el llamado, al amparo de lo dispuesto por el TOCAF y el Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Sección I – Artículo 3);  

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del llamado se encuentra en ejecución;
2) que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11/05/2012 (TOCAF);
3) que el monto del Documento de Afectación no coincide con el proyectado en la Resolución a dictarse por el Ordenador;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 12:551.372 IVA incluido, más los mayores costos, derivado de la ampliación a favor de la firma Ergont Ltda., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios); 

2)  Asimismo, cométese al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010). y que la adjudicataria se encuentre en estado activo en el RUPE; 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

4)  Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
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